REF: Consulta referente al Decreto N° 19.949/02.
Asunción, 02 de marzo de 2005.-


SEÑOR
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 011 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXXX de fecha XXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 02 DE MARZO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXXX de fecha XXXXXXXX, el Sr XXXXXXXX, en su carácter de representante legal de la entidad XXXXXXXX, manifiesta cuanto sigue: “ Tenemos a bien dirigirnos a Ud., y por su intermedio donde corresponda, a efectos de realizar una consulta vinculante, con relación al alcance del Decreto 19.949/02, para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de XXXXXXXXXXXXXX, al respecto exponemos cuanto sigue: El Decreto N° 19.949/02, tanto en su considerando como en su Art. 1°, establece la obligatoriedad de la presentación del Informe para CONTRIBUYENTES, y está dirigido “... a aquellos contribuyentes que se encuentran bajo control de entes de supervisión y/o regulación, creados y a crearse, tales como la Superintendencias de Bancos. Asimismo, en el Art. 51° de la Ley 73/91 Carta Orgánica de nuestra Entidad expresa entre otras consideraciones “ La caja queda exenta del pago de todo impuesto fiscal, de cualquier naturaleza...” Además, el Acuerdo y Sentencia N° 114 de fecha 21 de setiembre de 1995 del Tribunal de Cuentas 1° Sala, declara a la Caja como Entidad Exenta de todo tributo. Si bien es cierto que nuestra Entidad, figura entre las Fiscalizadas por la Superintendencia de Bancos y por el Síndico de la Contraloría General de la República (art.59° Ley 73/91), a nuestro entender no se cumple el primer requisito cual es el de ser CONTRIBUYENTES, considerando la exención mencionada en el Art. 51° de nuestra Ley expuesto precedentemente, así también la Resolución N° 116/03, modificada por él articulo 1° de la Resolución 235/03, habla de Contribuyentes supervisada por la Superintendencia de Bancos(Sujetas a la Ley N° 861/96). La Caja, tampoco está sujeta a la Ley N° 861/96, pues no es una Entidad Financiera. En este sentido, entendemos que nuestra Entidad no se halla comprendida en el Decreto N° 19.949/02. por no ser contribuyente genuino. Por tanto la Caja de Jubilaciones y Pensiones de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, solo cumple la función de AGENTE DE RETENCIÓN, en cumplimiento a disposiciones legales vigentes. Sr. Director, nuestra Entidad ha solicitado a esa Institución a su cargo el CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO, en el sentido que hemos ingresado en tiempo oportuno todas las retenciones practicadas, pero hasta la fecha no ha sido liberada en razón de la no presentación del informe señalado en el Decreto de referencia. Por está razón, solicitamos por su intermedio la liberación del Certificado de Cumplimiento Tributario mientras se procede a la respuesta de la consulta, de si corresponde o no en derecho, que nuestra Entidad Pública Descentralizada y Ente Autárquico libre de todo tributo, presente el mencionado informe, que obviamente representaría a la Caja un costo adicional considerable por la elaboración del informe por la auditoria Externa; Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración, y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA

Con relación al caso planteado en autos es importante destacar lo dispuesto en el Decreto N° 19.949/02, Art. 1°.-, en el sentido de la obligatoriedad de presentar el Informe de Cumplimiento Tributario a ser emitidos por auditores externos independientes, para aquellos contribuyentes que se encuentren bajo control de entes de supervisión y/o regulación, creados o a crearse, tales como la Superintendencia de Bancos y la Superintendencia de Seguros del Banco Central del Paraguay; Dirección General de Cooperativismo; la Comisión Nacional de Telecomunicaciones-CONATEL; la Comisión Nacional de Valores-CNV, y/o, que por diversas leyes, decretos o resoluciones están obligados a someter sus Estados Contables al examen de auditores externos independientes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
A tal efecto, la recurrente es una de las entidades fiscalizadas por la Superintendencia de Bancos según lo menciona el Art. 59° de su “Carta Orgánica- Ley N° 73/91”; así mismo por la misma Ley la aludida entidad queda exenta del pago de todo impuesto fiscal por las operaciones económicas- financieras y administrativas. Al respecto, cabe la aclaración de que en la obligación tributaria, existen dos sujetos: el activo (fisco) y el pasivo, llamado generalmente contribuyentes; a su vez, estos últimos pueden agruparse en dos categorías: contribuyentes de hecho y de derecho. En tal sentido, la exoneración de los impuestos de cualquier naturaleza prevista en la Ley N° 73/91, Art. 51°, de la mencionada entidad, recae sobre la condición de Contribuyente de Derecho del sujeto pasivo de la relación jurídica –tributaria. Si bien el hecho imponible se da en la persona del contribuyente, esta se halla en la situación de poder invocar la exoneración; quedando así liberada de tributar por sus actividades específicas, pero sin perder la calidad de contribuyente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, al encontrarse la referida entidad como contribuyente, la misma deberá presentar el Informe de Cumplimiento Tributario dispuesto en el Decreto Nº 19.949/02. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 02 DE MARZO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

